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Este invento se refiere a un cable a prueba de 
tracción del tipo a que se refiere el preámbulo de la rei 
vindicación 1, como cable ya conocido.

Por las patentes alemana N° 23 11 958 y N°23 55 478 
fueron dados a conocer unos cables que contienen una cinta a 
prueba de tracción hecha con una lámina metálica. Las fuer­
zas de tracción son absorbidas por unas fibras de vidrio Ion 
gitudinales que, ya sea individualmente o entretejidas en 
una cinta junto con unas hebras de vidrio o de plástico,es­
tán pegadas con un adhesivo a una lámina de metal. Esta cin 
ta de lámina de metal rodea con solape al núcleo del cable
y está pegada al forro del mismo. Para ello es necesario**

-  *  *  *contar con unos adhesivos especiales que se adapten a ibtfá'
materiales empleados.

* +Es el objeto del invento la obtención de un.t{&í3.e 
a prueba de tracción y la de un método sencillo para la fa­
bricación de dicho cable. Ello se logra por los medios-.^ife
se indican en la reivindicación 1. * **.

En el resto de las reivindicaciones se indinan*.* + ** *+ *

30

otras realizaciones ventajosas y detalles del método dá*.** 
fabricación.

Las ventajas del cable de acuerdo con el invento 
consisten principalmente en una gran resistencia a la trac 
ción que permite efectuar sin problemas el tendido del ca­
ble por cámaras cerradas, como pueden ser conductos para 
el paso de cables, etc. haciendo uso de mordazas para su 
tracción.

Además, con el método de fabricación a que se 
hace mención, unido al tipo de construcción y a las propie 
dades de la cinta de plástico empleada, se obtiene un se-
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liado absoluto del cable que impide el paso longitudinal 
de agua por el mismo, incluso en la zona de las hebras 
longitudinales a prueba de tracción.

En el dibujo único que se acompaña se muestra 
5 un ejemplo de realización del invento, siendo ademas des 

critos en esta memoria otros ejemplos más de realización 
del mismo.

Un núcleo de cable (que no se muestra) que tie­
ne por lo menos una cubierta 1, está rodeado de una cinta 

10 a prueba de tracción 2 que se extiende longitudinalmente 
sin solape alguno sobre este núcleo. Sobre ello se tiene 
un forro exterior 4. La cinta 2 está formada por hebras*** 
transversales y longitudinales, estando las habras loi?g,í-<f 
tudinales conjuntadas formando hebras de cabos múltiples. 

15 Cada dos de estas hebras de cabos múltiples entrelazadas** 
forman un par de hebras 3. Los pares de hebras 3 están 
de tal modo entretejidos con las hebras transversales 
entre las hebras individuales transversales y los pare§ ***
de hebras quedan formados unos espacios interiores. Es,ta?\

****
20 clase da tejido que se usa en la elaboración de la cinta**

*2 se conoce como tejido de media vuelta. La mayor parte 
de las hebras longitudinales son de fibra de aramina de 
gran resistencia a la tracción. El material de las hebras 
transversales y el del resto de las longitudinales es adap 

25 tado al plástico del forro 4 del cable o es de idéntico 
material que éste.

Otro tipo de realización del cable difiere del 
que ha sido descrito en que entre la cinta 2 y la cubier­
ta 1 se tiene una cinta que constituye una cubierta adhe-

30 rida.
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En otro tipo de realización que puede usarse 
como, por ejemplo, un cable autosoportante para línea 
aérea, para vanos pequeños y medios, un arrollamiento 
del núcleo es seguido de un recubrimiento interior de 

5 plástico sobre el que se tiene la cinta a prueba de
tracción y sobre ella una funda exterior de plástico.

Los hilos no a prueba de tracción de la cin­
ta son del mismo material que el de los forros interior 
y exterior de plástico. Como dichos forros interior y 

10 exterior pueden ser depositados en tándem, es efectua­
da una soldadura de los hilos longitudinales y transver 
sales no a prueba de tracción, tanto al forro interior . 
como al exterior,haciendo uso para ello délas técnicas**.*9 * *
de moldeo.

^  Del uso de otros tipos de cintas a prueba de^
**+ + ++tracción se tienen otros tipos de realización de cables. 

Así,por ejemplo, las hebras transversales unidas por fu- T
sión pueden ser de un plástico diferente que el de las* * thebras longitudinales unidas por fusión, o incluso,pue<fd+***W * * *

2o prescindirse por completo de hebras longitudinales unift<a?y
„  '  <s *por fusión. =**-< *

La descripción de la fabricación del cable se 
limitará a la de las etapas del proceso relacionadas con 
el invento. Tanto el núcleo del cable como las cubiertas 

23 del mismo se fabricarán del modo que ya es conocido.
La cinta 2 comenzará por ser secada a 70°C 

en un horno de vació durante un período de por lo menos 
seis horas.

30
La temperatura del horno de vacío será elegi­

da de modo que por una parte se impida que la cinta éneo-
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ja y que por otra se haga que se evaporen los vapores de 
agua condensados sobre las hebras de la cinta. A conti­
nuación es colocada la cinta 2 sin ningún solape,alrede­
dor de la cubierta 1,haciendo uso para ello de una matriz 

5 de formar. .
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Para impedir una reapertura de la cinta 2 se 
efectúa inmediatamente el depósito del forro 4.

Al efectuar esto último,los espacios intermedios 
existentes entre las hebras se llenan con el material del 
forro 4 del cable, con lo que entre la cinta 2 y el forro 
de cable 4 se produce una unión no rígida. Además, las he­
bras no a prueba de tracción de la cinta 2 se unen por^fu- 
sión con el forro 4 del cable, lo cual incrementa la tesfî -i***
tencia a la tracción del cable y produce un excelente se­
llado contra el paso longitudinal del agua. *

Este invento corresponde a una solicitud 
tente formulada en Alemania el dia 18 de Abril de 
señalada con el n°P 34 14 638.5 y se acoge por tan 
los beneficios que otorgan los convenios internaci 
vigentes.
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--.------------------- NOTA----------------------------- -
Los puntos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de este Modelo de Uti­
lidad por veinte años son los siguientes:

1. - Un cable a prueba de tracción mejorado que 
tiene un núcleo de cable y varias cubiertas de la que la 
exterior es de plástico, caracterizado porque la cubierta 
que tiene inmediatamente debajo de la cubierta exterior 
es una cinta que se extiende longitudinalmente y que tie­
ne unas hebras transversales de plástico que al menos es­
tán unidas por fusión al plástico de la cubierta exterior 
y unas hebras longitudinales de otro plástico diferente^; 
que no están unidas por fusión al plástico de la cubiqV]*át, 
exterior y siendo estas hebras longitudinales unas hebras 
de cabos múltiples.

2. - Un cable a prueba de tracción de acuerdo
con la reivindicación 1, caracterizado porque dichas he-

 ̂-1
bras de cabos múltiples contienen otras hebras longitudi,-

*nales que están almenes unidas por fusión al plástico deM
* + *

la cubierta exterior, estando las hebras longitudinales*'* ! * ** *a prueba de tracción en proporción bastante mayor que'Iás'' 
hebras longitudinales unidas por fusión.

3. - Un cable a prueba de tracción de acuerdo con 
la reivindicación 1 ó 2, caracterizado porque las hebras 
unidas por fusión son de un plástico adaptado al plástico 
de la cubierta o idéntico a este.

4. - Un cable a prueba de tracción de acuerdo con 
la reivindicación 1, 2 ó 3 caracterizado porque al menos 
entre algunas de dichas hebras de cabos múltiples hay for 
mados unos espacios intermedios.

+ +**

i
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5.- Un cable a prueba de tracción mejorado.
Tal y como se ha descrito en la memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan 
y a los fines especificados.

Esta memoria consta de seis hojas escritas 
por una sola cara.

Madrid AB R . 1985
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